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Guayaquil, Julio 22 del 2016 - 

Señora 

CARLA CABEZAS ARCE 7 

Ciudad.- 

" De mis consideraciones: 

Cúmpleme en informarle que la Junta General de accionista de la compañía 

COMERCIAL Y DISTRIBUIDORA OFERTISIMAS S.A. CODISOSA, en su 

sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de reelegirlo a usted como 

GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO AÑOS, con las 

—atribúciones constantes en el artículo vigésimo séptimo del Estatuto Social 

de la misma. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación Legal, Judicial y 

extrajudicial de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública 

otorgada ante el Notario Público del Cantón Yaguachi, Abogado SEGUNDO 

I. ZURITA ZAMBRANO, el 15 de Marzo de 1996, la misma que ha sido 

inscríta en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 18 de Abril de 

1996. 

Muy Atenta    

EC. CARLOS NÍLO CABEZAS PALACIOS 
PRESIDENTE : 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía COMERCIAL Y 

DISTRIBUIDORA OFERTISIMAS S.A. CODISOSA para el cual he sido 

reelegido. 
   

   

  

GERENTE GENERAL .- 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

CC. 091297118-1 

“1 Guayaquil, Julio 22 del 2016 DÁTOS BE EST 
PEIÓN SONS STAN! 

e ¡EN NOJADE SEGURIDAD! 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

7 

1.- Con fecha veintiseis de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
COMERCIAL. Y DISTRIBUIDORA — OFERTISIMAS S.A. 
CODISOSA, a favor de CARLA CABEZAS ARCE, de fojas 32.959 a 
32.962, Registro de Nombramientos número 8.767. / y 

— 

ORDEN: 30151 
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  / UNETE hs AadolAguilar Aguilar y 
REGISTRO MERCANTIL ¡ 

My AAC DEL CANTON GUAYAQUIL 
ÓN DELEGADO 

y Guayaquil, 27 de julio de 2016 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
( declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la “Ley del Sistema 

' : l Nacional de Registro de Datos Públicos. y | 
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